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Cf42S 
santo Domingo de Guzmán, :J. :r. 

5 de diciewbre de 1968.-

Seilor 
Lic. Patricio G. Badía Lara, 
Presidente ae la Cámara de Diputaaos, 
SU D~~PA:JI:0.-

se~or Pre~i ente: 

Aviso a Uoted recibo ue su oficio No.446, 
de fecha 27 de noviembre del ato en curso, y del 
proyecto

1
de ley mediante el cual se imponen san­

cionP.s mas severas a las nersonas que cometan el 
delito de quemar neumáticos en las vías públicas 
y colocar clavos o grapas en las calles de las 
ciudades y carreteras de la República. 

Pláceme informarle que dicho proyecto de 
ley fué aprobado nor el Senado en sesión de esta 
misma fecha y remitido al Poaer Ejecutivo para 
los fines constitucionales. 

rh. 

Muy atentamente lo salud.a, 

Adriano A. Uri 1). Silva, 
Presiaen te CI 
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F..El'Úl\UCA ÜOMINllANA. 

Santo Domingc de Guzmán, D.N. 
5 de diciembre de 1968.-

Sefior 
Dr. Joaquín BalaLuer, 
Honoratle Presidente de la Reprtblica, 
SU DESPA.UHO .-

Honorable Sellar Presidente: 

Aprobadc por ambas Cámaras Legislativas 
y para los fine~ oonstltuciunales, plácmne remi­
tirle el proyecto de ley mediante el cual se im­
ponen sanciones más severas a las personas que 
cometen el delito de quemar neumáticos en las. vías 
públicas y colocar clavos o grapas en las calles 
de las ciudades y carreteras de la República. 

Con sentimientos de la más distinguida 
consideración, saluda a usted muy atentamente. 

rh. 

Adriano A. Uribe §ilva, 
Presidente. 



· • SENADO 
• 1 

E L C O N G R E S"O N A C I O N A L 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Rl ?LP.l 1c, l)OMl.'il(:4.1'.'A 

OONSIDERANOO que es imperativo tomar med1das etec­
t1vaa para contrarrestar la práctiva que se ha venido ge­
neralizando en todo el pa!s de quemar neumáticos, colocar 

• 
grapas, clavos y otros objetos, para 1mped1r el libre t1'J! 
sito por la.s calles y carreteras de la Reptlbl1ca, con la 
f1n@11dad de promover pertu.rbaoiones del orden pdblioo; 

OONSIDERANOO que el incendio de neumEttioos y la co 
locao1,n de clavos y grapas en las c1rounstano1as ya sena 
ladas expone a graves peligros la propiedad tanto públ10li 
como privada.; 

HA DAOO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNIOO.- El que incendiare neumáticos o co 
locare clavos y grapas con el fin de impedir l 11 ore tnfi 
sito por las calles y earreteras de la República, ser~ san -oionado con la pena de prisión de uno (1) a seis (6) mesa 
o con multa de cien pesos oro (RD 100.00) a doscientos ·pe 
sos oro (RD$200.00). 

DADA el la salad.a Se~iones de la Oámara ae D1put 
dos, Pala.010 del Oongreso Nacional, an santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Oap1tal de la Repúblioa Dom1n1 
ca.na, a los veintisiete días del mes de noviembre del año 
mil novecientos sesenta y 00h01 años 125 de la Independen 
c1a, y 106 de la Restauraoidn. 

Patricio o. Bad!a Lara, 
Pr sidente. 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. 

rh. 

Juan Esteban Olivero, 
Secretario. 
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CONGRESO 'NACIONAL 
ASUNTofroy. de.ley medíant~- el ,cual se imponen 4,A~ 2 las personas qua cometen el delito de quemiir• 

neumátioos en la vía p~blica Y OQlocar grapas n las oalles 
ciudades y carreteras, una sa.nc1on. 

-------------, 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Naoional, Oapital de la República Dominicana, a los cinco 
días del mes de diciembre del a.lle mil novecientos sesenta 
y ooho; afias 125 de la Independencia y 106 de la Restaur 
c16n. 
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Yolanda A. Pimentel e P ez, 
Secretaria. \ ,,
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